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A 2 a -._ REFORMA Y COD CAciux DE ESTATULDOS 3 

NOTARIA : 
del Dra A o. . - - OTORGADOS POR. LA COMPANIA "NOPERLA COMPANIA — 

el'A. Altamirano A, - 
celálono SIG6I9 coo LIMITADA" (N. Co. LIDA.).. oi 

: a Perez “Patlares : : 

Justo - Ecuador Bl POR SE 31032 000,008 2 

O PARRA AAA ARE SA Be Fer E de Sd E O Scit o dE RR AER 
"im la ciudaÁ de Quito, “apital de la kepública del ¿ecuador, 

s ¡2 treintá4 de Julio de mil novecientos setenta y 5; unte mí 
. . : TT TT Tr - 7 A TA 7 

o » __.81 Notario doctor «¿mel Angel +Itamicano «rellano, compare-- 

- to'__ cen los señores : liicolés Farcovicí ¿¡.onzaver , casado , y Bmi- 

e n: _lio Maronvici Jabdu, casado, por sus propios derechos y además 

12 como representantes legales de la Compañía " SOPRETI GAP ULA 

18 LIMITADA" "R. Co LIDA." , cn sus respectivas calddades de ire 

1 Bidente y Gerente , debidaxente facilitados por la Junta uene- 
a: ES MAYA * 

. 15 Tal Extraordinaria de socios , cono eygarece de los documen;y.2 
£ - ¿ o 

no, Nos. habilitantes que se agregen 3 el selior -milio ¡marcovici vaetou 

17. interviene como nmendatario de su mujer se:iora :.ta Lonyaver de 

15 WMarcovic1, en uso del poder que se adjunta.- Lo: compareciuen- 

15 tos son Ecuatorianos, domicilios en esta cludud, mayores de 

zo . edad, a quienes conozco, de que doy fez y dicen: que 28 presen- 

2 tan» para que eleve a escritura pública la mínuta de aumento - 

  

22 de Capital, Reforma y Codificación de ::statutos del tenor líte- 

o. 25 .- ral slfuiente:- "Soi0R NMTAIO:= úlrvase extender en sa proto- 

o. 2  colo,zune escritura pública con el siíszuiente texto:-Cosparecen 

25 los señores Nicolán Larcovíci jonzaver y Emilio «¿arcovici .avou, 

20. por s£fus propios derechos y en sue calídaies de Presidente y - 

27 Gerento,respectivemente de la vociedad ioperti Compañía ¡ámi- 

2 . tada "11,0.1,20A.",debidauente facultados por la Junta Leneral ax-



- a Ln ..- .. - LC. - . 

TT A - - wi» 

. ; . o. 

tre>rdinariía de Socios del ocho de junio de mil novecientos setenta 
o 

y seis.-21 señor "milio Marcovici “abou comparece además coso man= 

¿ datarío de su mujer sefoora Eta Lonszaver de marcovici, como cons- 

» tn del poder que se acompaña.—-Los comparecientes son ecuatorianos, 

s mayores de edad, casados,domiciliados en esta ciudad y solícitan 

a Clevar a escritura pública el texto de esta ninuta.-Je acompañan 

7 10s correspondientes nombramientos inscritos. ¿nUaDiN Pis. a). 

» Por eecritura pública otorgada ante el Notario de este Cantón,Voc 

a tor “imuel Altamirano el sele dé Octubre de mil novecientos seten= 7 

1w0.ta y uno,se_constituyó la sociedad HOPZELTI VUMPAIA LIMITIDA "n.C, q 

t!.L224.”,con un capítal de DOZOTENTOS HI si CRuS dividido en DOJCIBN 

12 TAS PARTICIPACIONES de ON ¡1L sUCkE3 cada uns, capital que se en- 

in Cuentra Integramonte suscrito y pagado.-b)Hediante escritura públi 

14.02 Otorgada ante el Notario de este Cantén doctor miguel Altantrano . 

is 21 veintisiete de Septiembre de _ mil novecientos setentitrés e ins- 

ts crita bajo el múnero de Registro "ercantil número veinticuatro veipn . 2 

17 tiocho,el-nueve -G48-novienmbre de mil novecientos setentitrés,OPWHPI 

18 CCONPAJTA LIMITADA "N.C.LTDA." aumenta su capital de dOSCIu1"20S MIL 

19 JUORAS a HOVECI¿ 10039 -SESIRTA Y OCHO KIL 5UC2i3,iguelaente dividido É 

20 en ROVECIZNTAS S3SENTA Y -ACHO PARTICIPACION: 3 de UN «IL Luchas cada 

3 una,capiítal que se encuentra íntegramente suscrito y pagado, reforman 

22 o y codificando sus Estatutos.-c)La Junta General de Socios de la 2 

23 Compañla,on sesiones extraordinarias de veintiocho de mayo de mil - 

24 novecientos setentisols y ocho de junio del misuo año,ros>lvió11.-áu- 

25 mentar el capital social de la Compañía en la suma de Txus ALLLUON SS 

30 - 2RIFTIDOS MIL .SUCR3S3y o dos.—Reformar y codificar los vstatutos Suciales oa 

27 A fin de encuadrarlos dentro de la visente- Ley de Compañifas.—Con ea- * 

/damente facultados pera este 
2. tos antecédentes_los comparecientes,en sue calidades inúicadus debiy
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afeat? y nelirnsa la presente escritura plulica , tíenon e bien 
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2 ratificar el manto de es. :iter1 de la -ociaiai sa la mus de - 
Lon A 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

NOTARIA .. Dia EDO E > PRAESCA Y 2odá ANA y la reforma y aniifi- 

sel A, Aligmirano A. canción de Los ostatutos en los téralinos que pusterlorasnte -— 
Teléfono 513-619  %: 

a 5 SO expresa +. -— somo toos “ato espectos han sio dovianeo 

6 te tratedie y ecrabados en lua reutonas “09 ¿undas venezalos | | 

7 Hdreodin:arins de velurtlouho de sayo de mil nuvecientos pe 

8: senta y ocie y ocho de juío del auísao mo y do 132 eeoleari - 

o PIP RT VidPiasa e ZADA "se dde en de” y y Ciyos notas se o 

e elevan « escritura púxlica el crestdente y el verente y ui 
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al taica representan” es legales de 19 Compara y €l oruen a Lan 

Í 

12 pilr em lo resuelto ¿or dichas Juntas y fdilcitan n uszea 
  

13: señor Paotario y troneeríbir en esta party de la sarritura y - 
  

  

  

  

1 a los textos ínterros de 198 actas en reísreucia . a o. 

e BA GTETA GAL, Aci A IAEA dyA eds dd es idad ss id 

0% CmPA La MEITAA "ue Lo ¿2 lfro” > Gal es ies e A dias 

e 53 Dl Nod BOS caida YX úibie- "¿la tiva de iio 
  

1 | to . an les tres aa in Tarue » CR els proplo ¿dQuni . 8 titi 

| 

19; eya presente en e ceca sesión la va: tareidisa dei oszacrá Buuici y » 

20 — gor omnai ulaníe Firma esta acta tas ios anstivontoes de —.. 

2 €tmformáied eon lo catinaleco en el ¿rtfculo domcicatos aio 

; Sa y tzua de la ¡cy 4e Compaifes e e ¿09 anisirn:zs9 a do pi ¿side 
> 7 A A —> 1 

22. 

23 le ruwción son los 21 ulentaa 2 Sicciós ¿arervioÍ «OO. ALL y: 
' . 

24.243 representa ochenta participeciones de un mál cueros céniz 

25 Una 7 . “¿lio aroovicl 43700 y «ies EE pPrOBai ds Sono ua 

— ahanta y -Qchn -prrticipución::s de un all auaorsa caia ui y. sa 
4 
f 

-—-qué dea un Sotel de novecientas sesenta y ei pusticd actanos 

“i 
28*--a sen nuvuecientos enpenta y ocho aíl mueren que as ol oil
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:- 49 la rnenión el peñor Uivol%s .nroovici Lom juver en ss caltuad 

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

de rronídente Titular de la “noteúnd y agtís cmo ceoretario A 

4. el nesor ímilio Ferorviol 2nbou y en qu calidad de verente - z $ 

5 OCrutrri . » 1 señor -rosidente pone a cuonriderución de - 

e _  tmMos los socion los punson a tratarne en esta esla que — 

7 sm 2 >rimer> . =— .nsolver ROLES «el susonto úe capital , =— 

8 om la suscripción de nurvas participaciones que serán pan 

o das » de conformiénd en el artículo ciento +reiata y tros - 

10 de lo ey de Compañícia 3 Y » “SgUmio . — -suulver Y BProner 

ni la refoares y exicicación de los ¿ntavuios Sociales a fin - 5 

12 je encusirarlos centro de la vigente ¿ey úe Compajías . — -. 

13 Os «ocios acepten por unrniaicdad los puntoa a ¿Imtaroe en - 

13 sente nenióín . = 1 Premidento pone a coanizeración el 

15 priaer mmto del orden ásl afa que so refiere el nunento se > 

16 ceríta? , por runcripción do estas participaciones 152 nisaas , 

7o cue nuedes OP pride . en efectivo y POr ca; itali zación de 

des o en especie de esnforalaaú con lo 

10. eue Cispoma lo 2ey de Compañías . - Indica miecía que es ne- + 

20 —— eeseyío el suaento de enpital con el Zin 4s poier operar en , 

2 -———farua e pros de irálito , lo Oval ha = 

22 — eto consultado con lon moctos de la Cospaiía y hablemio = 

23. - ¿ socios entran a consaluerar cata 

24 O sepuesta y premia renuncia del derscho preferente prea cue 

25 -——erkbir elemento de cenital en proporalín «l núzero de par c+ 

20 —-——<toiprctenen—que-eotualasnia poseen y Iamelvea elemr al - | “a 

27.-——espítol en la suna de tree alllonos treinta y dos mil sucias» 

28 —— —medionte-el pago en numoyprio » por ospituiiczción de uniif-
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daies nv rsjartídas y eportes en enpocie de bisnes auebles o 
1. ”   

  

insunbiea de acuenio al ai ulenite cuadro + iisado 28 Ib 2 diia! 
4   

NOTARIA 
del Dr. . 3 

mel A. Alfámirano A. 
Teléfono 513-619 +: 

dificio Pérez Pallares 

Quito - Ecuador s 

  CUM 33 CATTAL . - DRPA ei Tias. RAurTETO y3 CAJliTA, e. 2dibre 

de los ocios 1 Kiciias Cao EL ida CA y Cagital anteriort   

Cohenta nuíl sueras 5 Casítel que see nuaenta £ - etecisnios - 
  

| veínte 111 mares s aporte del cspítal en dinero ¿ ireecior- | 
+ 

1 
  

> tas entoros sail suores 3 «norte. del osvital en en,cole » Sir 
' 

¡| perta mil sueres 3 =porte de oarítal por utílizaioa no a 
  

  

  

  

  

  

  

  

8 

o: tidasn + -osenta y soín mil rueres 7 -amital pur pur 3 room 

dl , o cientos Wild sueres . > “ota del capita de la cuapn. És ánc41i> 

e . a do musento 2 Urincientos all suares . - “úmera da partici ' 

e cíonse de un mil cueres caña una 2 vchacientas . — li duii. 2- 

a ia odias + CELO MARGA 243% 3 Capital niisubior 3 

| O 

, A chocientos ochenta y ocohn «il suersa y capital que ee Buacióds 

s o dos aíilones trescientos doce sil eucres 3 «yu Le el cu. dui 

> e en úínor> < setenta y ocho :il sucres 3 1p:rse ¿el casital — 
  

”. mn espscio ; un aiilón cuatrocientos ell sucres ; paria «e 

  

a 
! 

    '- cenital por utílicados n) repartidos : setecienios treinta -' 

y cuatro nál rueres z Cajítal por pagar 1 Vtem vód eucrus 3   

  ) “20 Total del capital de la Canasta ineclufis ecumeaso 1 768 im 

1 

21 llonen dareíertos uíl eucres 3 ¡¡úarro ¿e participaciones ¿e = 
  

4 ' 
! 

un 211 sueros coa una y res aníl doscientas . -— -otalen : - 
EA/AAXAÁ   
: , 
1 
1 

| Capital anterior : tovecienios serenta y ocho il sucres p - 

1 

| 
; 

| 
4 

1 
1 
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». —£mpItil que es eusenta : Sres níllonca truinta y don mil sir, 
j 

l 
25. .0res y 5boorte del cenital en ¿lnero 3 trescienios buvenia y = 

: 20... dos 811 cunres 3 Aágorte del capísol on enpuaíe 1 un aíllón — 

27... Cuatrogientos cuarenta “ll cueros 3 ¿oorte 48 ca .ital or uti- 

za Jdimien no repartidas 1 Cohuciemtos mil sucres 3 Vapltrl 97 |
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parar + cuatrocientos míl sueros 5 2otal del ospital ús la —- 
  

¿| Compenía Inclu£io muzento 3 Cuntro nillorm:s de sucren . >» có 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 | arcro de participaciones de un 11 sueres caía una 1 vuatro - 2 

s o al . - ¿028 cienos aportaúos a la Coapa. Lo camniaientos en - : e 

s Uha néquina de tejer ¿ubied Jaoquard Je Us Ye Clon centíao- | 

e tros Y veíinticineo -» treinta y nueve un cuarto núsero diez — 

7 .eríie treinta y ocho cunreuta y dos sesenta y CUEtIO y y UM texXrru- 

5 no eltualo en 1» Cluisd - de cuito que han aldo nvalualos — 

o per los e>cion en 153 suaas de cuarenta mil muera y Ub 211250 

10 evatrocionos mil vucros » rosnectivamenta » avaido que ba Bio 

a ds) eoshlcaiente aprobarlo por los encios y úe conforuldeald om 5 

12 la Ley ce vomaldss » y lion bienes y acotados por 2a unta 

13 smespal . - 308 socios a:ortantes y declaran que transfieren   

145 £l domino oneaíón de los bienes que cada uno aporta 82 - 

is Cegar de 1a Gomnaliín , de emmformicnd con lo que 69 cxjrosa 

a eontínusción 3 Escolés +aroovicl Longavar trausiiare Él - 

  

16   

m1 o  Anatnto y posesión de una néáquina de tejur iuisted ¿acquare = 

“, cien oentíaetros Y Veinticinco -= treiuta y SuNve UN 
18 Te o Ye   

10 cuarto núsero diez - serio treinía y ooho cuarenta y úna so- $ 

20 —— _genta y cuatro , avnlunda por 10n 8 socios en CUA E a HI > 

uarenta participacionos de un ad 

22 —— gueres enla ma 3 y » 5uilio ierosvici oebou y timasilore el 

a y OOStwabres » de - y 
1 

24 ——un terreno-nitunño-en esta clulad de cuito, afqurido por pax 

25 ftetón celabrada mito el iotario boctor ricuel Altesirano = o 

8-—— el wveliatícuatro le lioviembre de 411 novecientos estenta y - 

27 _——umo e Inrerito en el Resiatro nercentil el dos úe dícienico 

=0_—del mismo nlo , avaluado por los scion em UN AlioN vladi 
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or CiBZOS MIL :Uliid . correspeondiénanie mil cusirociantas purti- 
SS 1 

Ez | | a 
vo 2 cipascimes de un 23341 cacrea cru una y cuyOs aiocedientien y - 

. r -- a, 

NOTARIA . o l 
del Dr. a limiaros non los ri. uientes : 22 ANT 303 Indadad.s 
  

el A. Altemirano A. z . . 
Los señaros Lína ¡020Zan y e, cónyuge ¿css cagiernax s lía 

Aelétono 513-619 + - —> 

Jificio Pérez Pallares l | 

Quito - Ecuador 5: y los cónyuzas imiddo Haroovíci “ab0u y q8 ¿ON AVOE ú0N - - 

  

  

Faroovici , nedíunte esaritiwa púxdica cejebreua sate el o. 
  

7|  terío ¡ontor Ulpizno ¿aibor sora el veiriáuno ve novisabru vs 
    

e. m32 novevientos sesenta y ccho , € este Cima «8 quito e. 
  

  o. pramona a la ceivora variña nodrízues ce «sarón un serreno Sar 

  

    

  

  

  

¡o tuady en la Vorrauia ¿Sata Á Ll docs ds Cn use escena 
1 

, E nozmade de cabras aid nosecicuios Mionta y Susbro abtiya 
1_ _ A — - A 

12 cumirados 3 9) ¡ejlenseo escritura púciles Celubrava ante cl - 

ss. Fotarío -netor !iicuel Atairmno » on esta clual de ¡quito - 
  

14 el vetnticuabren «¿e oviantire de sá novociontos setenta y - 
  

5 "m0, e ínsorita en el ¡¡ojistro de “arelcionsa 18 ULALA + sr 
  

  

  

Ts 16 —— $8 y tago cienza dos » «l don de dicigabre des 1200 81) p 08 

1 ——efestuf lu partición del terreno eliedo Susericriente y hor 

  
  

- | is bíendo sítio n3juilordo a los esiyues «óldo nrewiod 200 

  6 j mo y Cta conzaver de inroyvíci y el 299 fáscro dos y cm uma - 
  

  20 exsensión ¿a síocte aí1 tregsciemrios roveuta y dus 46tr08s cues 

2 Granitos », aproxiasgesanto y emo cuerzo cierto. - .03 ddiito-_ 

22 yon «el termeno con Lon 1 visn+tes : por €, norte p 90 ¿0 
i 

23 pjedalea del doctor dunpd» Jostciel y en un exvenmién de = 

  

  

  

24, —— gerenta y don zoctros sesenta contísofroa q por iS E E 

| 
25 el carretero púnlico cue corcues a la povlgción de. ABLA » 

e 20 —sotuol venión 60 np Pulasras , en uns extensión de euicito 

27 | -—MCÍrog 2 canensa comia tMA. 3.¿0r ed «riente_cun ¿rupladeies > 

20 de los seloros ZAnoango y islage) , ea una extousión de cie»
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12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20... 

21 

22 _ 

23 

24 

25. 

20-——— rg entles atar y majía (casa úel. <a Ser; e Econ CO 

27 

28 

to quince uetrra cincuente centíuotsos y por el vecidente em - 
  

: : . J 

pl lote míacrao uno » aúju.icaio n los cónyu, os ¿1d68 celda y 
  o A 

| 

"osa ¿seternek de ¿ulcen » en una extousgión ds ciento ence -— 
—l 

- RETRFOB . = -€ anCÍnrYA que in £8:038 ¿ta ¿00_AY9P 48 «are vicl - 
  —— 

ha daio ea es. 7eso emnpoentimiento pera esta truosferencia y: - 

a .e6 Para, est: 3 A a la suncripoaién uo la escritue 

la entrrcranitenie! . > segurito el prímer punto del cxuen sel 

  

  

__ gfa , se pase e omocer el segundo y €l nezor + cosidenie .- 

licita «ue ce ratifique in reluraa y exiíicación ce lon nu 
  

tatutos eprobáda en cesión ve Junia venerel -atracmiiaunia 
  

18 cio , de velntiouho de mayo de mil aavecientos selenta 
—   

y egin . = 38 ains me ln reforman y exiíicación€ e loa ió 
  

euton as Beren ea aran enquadrares dentro úe las uluyo- 

stolones leznites vigentes . -= -0s Socios adi cestas tu 040539 
  

48 enacosr y_ esotar de una Vez por volaa los re iaaB y Cr 
  

úl ciención de sua  gtataton pera lo cual es necesarío que — 
  

—— se proceua a Sar ipotura úe la corren; oniien.e natu de suaves 
  

o emara?  atreominaria en la que ematan las reZormas y la - 

  

 tamtífo « esoriturma eúsidon . -* La LS 4 dues dic 

in La LM » ie Je 

    

| E 5, a 2 ocio ái::a cal 

-———ses der o dezil novecionsos setenta y mola y A los tus - 

—4s-la terde-y-0u-ol local osatel de La Compa La e Fivuodo_ en 

- —presenvo-e—esta-nosión la iotelicas- sel capiisi eoodal y . 

porron utente firman esza sata toude 108 agicscatsa Se - 

19 cual u2cha 0 us — 

—mprasecto- per unarialdos ocn el notento Sexto , que se eleva 

..
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del Dr. 

-TLiE83 a: 

eoaforaitad on lo estípulido en el rtículo dooclentos reten 
  

  

  

IÉ Altamirano A 

eléfono 513-619 

cio Pérez Pallares 

Juito - Ecuador 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

    

    

  

    

  

xi 
l ta y £cen de la ¡uy de Coupsiiíusa . -— .9039 asiate. ten a de pre- 

nato remión on los eijulenses : i201%a Farcovigl ¿on a 

a Ver . que rejyreserta ocheiia perticipacionza de un «11 _ ERICA 

AN caía uns 3 y p =íls0 ¿arecnvioal 4004 que Fe/resouta ocio | 

o! o ctent tas ochenta y ocho purticipsaciones de un il gueres cua 

L UM , 19 que da un total de novecientos seseasa y 303 Ppisrbi- 

Ñ cipacionen y o ye novecientos sesenta y ocho 311 sucres que 
- 

o eg el cajital aocíiald de la Jompacía insta rasente suscrito y - 

so! parado . » reside la sasión el reñor :icolós lejandro e .rco> 

a _ víol conanvúr y €n su caliced ae ¿rencagaste Vituler de la — 

e vsocteisd y actúan coro -etretario el ser —milio aroovici - 

al :pbsu en su calicod de Jerente cecretaríad ». »— 4 5ejol ¿itile 

a úente iiicolfa iarcivleci Lon aver pone e consideración el pun= 

A to a tratarse en esta reunión y qus es : rescivor evbre al - 

e aumento de capital y sobre das refurans y ooiizicación «e dat 

A ratatitos y de conforaldad cun ei texto que 0 ponará a Che 

10 glderación de los socios e» = core el priser pinta los sucios 

9: rreuelver el suuwento de capítel con la cuscriprión de nuevas 

o___perticipsolomes », que sorín pa:edas , de eonforaidad con el - 

a intíedo clento treinta y tres de La -«y de Conpedlas y ve 

lg que el ausento cesá hesia cuairo aldlanes de eucres o - 4 

22; DA O A 
7 

4 

4 

23. sen la cuma de $reg nillonos treinta y dos il sucres y uecie 

24 Giemmdo que la próxioa rounión se trave en uel=ilo este parta= 

25) —_gular e. -¿2nla rolubiunado com les rafdmsa y coji/iención - 

26. —Ze los —statutos , el "regnidente pone a concideración un ;:£0 
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2 rá a lon el. alenies estatutos . - E APA ?UIYI3 Ppaori -| 

y TROY. - ela senominación . Domicilio , Fines y Durmcióm. 
e 3 o: 

1 
asrtfíoulo ¿ramo/e o. - won domicilio y sele 20» 

  

4   

s  _ cial enla etimed de ulto/» fúndape y oramíroco una , compila - 

—— meres:ctil de rescongsbiiidad isefícia p «ue omsiítuirá una » 

7 ——perBons- PA ustrizl y comercial y verá - 
  

025521 CEPA A dins Y 
  

  

  

  

  

    ol ecnsaiimnia a mbr Amas . , -= la vonpuila _que 1 .- 

u. — establece pe re,;irá por las disposiciones leynies pertinea— 
  

  

La cetará fecultada para establecar 

  

15 pueurseles o n ancias en otras. ciudades del pío o en vi es- 

15 or de acuesio a sus uonvenienciza y dscraliadas . — e 

16 “13 a. BAD. > lu capa Nun a Lia LA 

Lim la renlicación 

  

  

    

   
   

  

   
   

  

  

  

22. tada elos de prondas de vesiir . =D, vecupars ei genttal 

gestiones que requierun la + 

  

  

  
inluetrin esmaloie an y   

re tividales que se relacionan 
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en efectiva 7 is: e ries en bienes cue sa rtenllzacs caus WE 

a ca dos rucios es cancha y quo se ha eomtalilizao el 11: 204) (4s 
  

19 

20 __ 

21 

Itebor bizios ajportulas en 03/e0le y deserrinis:d el crio 
! 

>sa “evar e log so0109 arirtanione a sicorida de ciibir ¿99 — 
  

certifícrsca de acurtación OwrsaBpaiiianias . + < tU 
  

22 
VI 0. a. da presa te declaración su teald 909 un + 
  

23 
recomocísiosto y nprubealión que eta uno de los couios ima us? 
  

24 
do-a la sucgripcadn y pago del 02, 1521 2r0cicl y a los entrozds 
  

25 

28 

27 o 

28 

cús han s?ecstualo los socios as ón 103 -riócuios Boventa y — 
    
_siros y cienso veinsinuovo de la viszenss lej de Compecias .”, 

zC60YT.«n DOLUNIA o + bare so: 19 cue mo estuvtasó 

dol. + 
'ergrvisto ex:iresamosión en el presente eontrata de eo: ieind , 

  

  

 



  

.OTARIA 
del Dr. 

y K Alfomirano A. 

sléfono 513-619 

cio Pérez Pallares 

Juito - Ecuador 
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13 

  

14 

23 

23 

26 

27 

28 

o-Y 
783 ta 

tos ermarealentes doclara20a eonstornos n lis dis oriciones 
  

virentos de ln Ley de Cozpalías y Otras eyes crysplerentarius, . 
  

2
 

| sealomio nuestp?s dosloilíos en la cludad de =uito y sio. 

+£%imos $1 prorelialento especial de los nauntoa de cren- 

| 
] 

1 0000. - Una vez ue ha pido tratado el orden del dín consten 
  

te on ia e-nvucntoría . 1 talor + residents concede im reces) 
  

vara ve el seiar Gerente ..acretarío y sinbyure ol seta de ie 

reslín , = Cotnsteinán la renión de dante canoril de 3010" y 

y Jofia qus len £:éd el cta que antecede a 200 socios cionita 
  

snterforzente , la aprueban y ratifican 0n 12483 342 paífire » 
  

por antrinmidad de votos y per constancia y Xó de 120 eotuneo 
  

firann en unidad de not? , el señor «residente y el senor — 

O 
Cerenta Cepretario «uo cosstiffon . - Jia, ol It cero dicie. 

  

  

Pracidentía ». - :rfo de la Conmpalía . = Ticos ello -— - 
2% 
  

  

*arecovícl . = “ermite sererad cocretario . -= nio de is :00 

sarta * . - mu vez cue ka ello tratedo el erien del Jís eur 
A   

tente en ln conviaatoría y el señor “reridente concrde un — 
  

rrrerno pera cue el sellar “oaretario "Iesbore el pota de da — 
H— mo oo   

cantín . » "sinssfalnda ln serión de vunis ata cIanl de 0338 
  

Y icfla que les fué ei =osa que entocade e 198 povica CiiaLoa 
  

__lzmierformente ln aproeben y retifican en tolas eun portes ,   

  

¿a firasn en unid de acto y en mis enitilados Yo p>2i108 lá - a A sail iS, 

. + 

—_2a Conpmz CRT OOPS JA DIG TADA Mo Co od A a 

  

| enlizades de rrepidente y de Germte ecroterio y renpetitio. 

Cerente «nocrmtrrio . menta . - (firmado) millo Fercoiviod . - 
IS | 
| zeta e de Compoñión ». - [firmado] dcolón carervici o. - 730 

. ql 

Ll pítente y, = “scfo de la Comonifa Y. > (ista aquí le tren 

         



cripcila dol neta ) . >» Giienes nitorisemos la prosante escrivura — 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 o desionmaos al señor ¿cílio ssrcovici eombou pura que reslico ¡to- 

a. den lun dili: encías juniccieliós y exbrojudicinles encaninsiua 

a. el pleno perfeccionsmionto del contrato Bxciul . - Usted secior 

5) iovarío ze esivirÉá a ¡roer lia cióiculas ce csvido y, junte 

. 2cote em los úneusentos hulilátontos *% . > ( siesta aquí la > 

% mínuta y la dicas quy queda escoria e escrivura piviica enn 

o toíúo su velor 1lezal j e - LÓs 80 018 Ca ¿Hlucieates Toiiria 

o. csn en incas vus partos la «inuta trausotión y que 0 encucde 

10 ' tra firzeús por el señor cocior «añdol 0u:448 LÉXUVIAS y - 

u osn ¡:iatrícula ¿rolenionel núser> cuetrocientos cetunta y - 

12 uno del +“olezíio de Auyuuios de la ciudad Qe “quito. = .aI8 - 

13 el ocare=dento 00 la presente esciitura púlldca se oh urva- 

14 ron los precep-a leyuica Gel cazo ¿y icef.a que las iud Li 

15 tezimente euyto Ínstrciendo Ke Ciuyarecitaia y pur af el — 

16 soteríia 3 £8 rabvilics y «ima 0ImgisoO y, $0 Ullusa -8 acto » 

17 de to lo cuul úoy ¿e . — (firundo ) . - sicolás imroováci 

16 Lo - Cóiula de identidad núnero diecisiete — cero veirtisio- 

10 to setenta cero dns . - Códula “ributaria núsero treinta y - 

20 tres sesenta sesenta y cuatro . - (firmmaño) , » :milio sure 

a covíci e »— Cécula de Identidad número uiecisigta -— cero vein- 

22 ticuietro sesenta y cuntro treinta y seis . -— Cóúula 2ributa-» 

25 ria núnern cero cero cero ciento sesenta y cuatro . - ¡sia 

2 tro Unico de Contribuyente de “ Hoperti Uíu. Lula.” núsero t 

as diecisiete — noventa cero cero setenta y ocio setenta y uno 

26 COrOo Coro uno . >» ( firuado ) e = 41 otario y iiguel de 4la 

27 tanirano dd. "o. ==» " Mmiiso y dos de Septieubre úe all. novo 

28 Ml _clentos eostenta y cuntro .-= tezor ¡iio SAS BHARCOVICL La ie 

    
y
e



O -/12 

  

  

  

  

ENOD 

, Ciudad: ie cusple comunicar a usted que la ¿unta Lanoral 

j 

2. “e ¿colionintas en su «eción extraorainarirm cclebrasa el ds — 

GTARIA o 
del Dr. s de Septiembre de wil novecientos esvente y cuetr) resolvió — 

A, Altamirano A 

sléfono 513-619 + 

cio Pérez Pallares 

dito - Ecuador 5: 

  ' por unrríuidad de votos desiznario -residénte de * ..operti - 

Cín. Ltán.* . > Perticuler que pons¿» en su conocimiento para | 
  

e los fines consizulentes . = ( firando) » -= <:idío :arcovici -— 
    

q TAbOR . e OTUUNDD OBEORSPARIO e - "2 euserito +icolés ¡tarcuvici   

Seda consaver en conocímien=a del noabrazicnio que antecede 
  

  so! que necesta el citado noubresiento de ¿resídeate ue la yrexva 

e 101” Snpertf Cípz, Lan.” y jura deseupeñario fiel y de =icente . 

Suíto . a tres de ve ticabre de nild novecientos seteuta y — 
  

sm). Cumtro . -— ( firmmdo) . - sicolés .sicuvicl L0u¿ever . -»— eii 

13 esta fecha queda inscrivo el presente uocuuanto » bayo al nó 
    

14 mero míl quinientos treinta » del egistro “e somurmiuilentos y 
  

  ¡5 fomo ciento c1nc9 . = “uito y diez de ¡ejticaore de sni4 nove- 

[16 etentos setenta y QUALXO e = Lis Bou TRAd: e (UL) (íirma je   

  17 — 3388 Alaaga Flores % , = *"¿uito , uos úe -eytíejore ue mil - 
j 

i 

15 povenientoa setenta y CUaASTo . = o0ei0r CULIU ciar ud. -   

19 ' CIudad< le cuaple comunicar a usted cue le sita Geue-> 

20 --——pat de +ccíionistas-en-su sesión extraorainsria coi:brada el - 

21 —¿ífa dos de Cestieabre de mil novecienioa setcara y CARE RO =.. 

| 
1 

22 C—reo1vi5 por-unaiaidal de _vos2os deniznarlo ercuse Jesteta- 

  

l 
23 ——rjo de la “apreua 0perti Cin. iia. articulor que p0u,.2 

24 ¡Ten -au conocimtento- pera los Times consiguicutes . — [firami)) 

25. Hícol£a alo janaro iercoviocl Lan¿aver $ 24. IL ed suo 

: 26 qn _erito milío dareoviol cabou en esnocinieni) del nombracicaiio 
pos 

- 27 ¡que antecede declara que acezta el citado unabroniento Se uo 

28 rente zecretario de le presa ” soperti Cín. india.” y juca -



  

" | 
: de mil nsveciontos setenta y cuatro ». > [ firuado ) . >» al» 
  

_ 110 sarcovíci vabou » -» Con esta fecha queca inscrito el pro. 
  

serte dacuna:ito , ajo el nárzero all quinientos veíntinuove 
  

  

e _ _Gies de ceptiembre de a11 novecienvos setenta y Cuatro . - a 
A 

| 

7: Repistrador « (por) e. -— (firando). -» José Aleaga “lores » —' 
| 

6 (_ui.vue el sello ) . peo * SLJLAO GULES LL ECUADOR . - 
  

a POTEE C0aR7>RCIAL.—! -Saoro seln . - do nil nove- 
  

  

so Cientos aetonta y sela . -— =n la ctudná de ¿iaa », istado de 

  

n_ florida , Condado de bade y 3stajos Unidos de sNorteaaérica . 

2. a lon veinte y treo día del mes de julio de u11 novecientos : 

13 setenta y seís , ante Ef Jalue 4e 4ino y Cóusul General del 

  

  

14 ¿cuador , en Zurciones de otarío y comparece 1n se ora ita 

15 Lonsaver úe «sreovici , ecustoríana por naturalización , cun: 

16 eéfiala de dcentidad núcero uno picto cero 405 cinco treg com. 
! 

17 3 elneo nueve y pasapoxte dos como elete nusve dos Ser) | 

s  doamícilinca en “uito , ¿ousdar , y sonentáneacente en esta -— 

— _Siutad , a nuien csno:c3 » de que doy fe y por sus priyios = 

  

24 ——faxor dol aetor iuilio Karcoriol alou-4 ia ausoriña ón. > 

——QABERTOE LO Javoovici y nedianie-el presente «ocuuento poa 

! 
y suficiente a. sa odiuyuge — 

  

; 
$ 
4 O II GO», a fin de que a su n0duIy y 

  

25. pepresentación cosparezca-—en 2w-ciuias de Guiso ante lus autyu» 

desempeñarlo fiel y leznlrente .» = uito », an tres de Jep¿tiembure 

del Ee:1stro de Fombraniensos , tom) ciento circo . -— <uito ; " 

z



O-/0 

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

    

“183 . ta 
NS , riledes julícialos » extrejuildciales y auninistrativas y de - 

¡ td o " 

AN 2: Cunlquier Íniolo fundanentalaente-ante el aviario voctor si; uul 

OTARIA ''-. o 
del Dr. 2: Altamirano » dando eu expreso consentísmiento » a iin de que - 

A. Altamirano A. : Ñ . o 

sétono 513-619 si su acányuye vallio jiarocovicí -abou , prucuda a aportar a la >» 

cio Pérez Pallares «e. ay - ¿e + o s - Ñ 

mito - Ecuador .: ciedad TORES? CIMRA TIA CMIBALA no Vo ¿rufio y «ld bufalo Si 

ol taráo en la ciudad de Quito » «erroquía (cúanisaj [ «dl duca J» 

| 
| 2 

7  úe uma extersión de clese aíl iroscientos noveava y dos jebdeda 
¡ ? - 

A 

y 

.. Cuedrados , y que fuera aúquirivo y imdíaise ups SÍeCihunid 

o. 8 la sejora -:aríua «várí, ues de cuurón » el Veinie y uno dy 

e 10. novicubre de u4l novecientos sesenta y 0010 y ¿ur escritura - 

.n núnca celebrada ante el iocaríio ¿loctor Uipisno «sabor :0ña 

1 
o 

¿ . 

12. y luezo por pertición celebrada , aedianta escrivua púllicn, 

  

  

1 

13 o anse el hotario Doctor ::i¿quel ¿itmesírano . en le cixisnd de - 
: = 
i 

15. mito , el veinte y cuatro de «ovicaure de mil novecientos - 

  

  

setenta y vio . inscrita €n 64 SugiBTIO de “articiones ae — 
  

Cusnta Clase » tomo ciento aos » el dos de diciexnure del hon 

  

' en propiedades del “octor sduardo' “setsciiol 3 por el ur : 

-——eon el carretero púxiico que conduce a la ponlac 1ón de .£2vi- 

  —— sa » setusl aventia de 1.4 .elaeras 5 por el oricive cad pro 

  __ piedados úe los seiores ¿iacalgo y esinona ¿ y o por el va :i- 
1 

| - . o. - ha 
o gerte con el lote rúnero uno y aijuiicauo 6n uBlia partición «e 

ZA   

22 Jos cónyuges ¡líos -oláan y ¡osa de -olcan . -= «ara los esve- 

24 hos de enta transfere:nia ue dominio » la Cuspareciente , Cin 
| : 

25... Fiera los mía aupli:s atritucionse al 4e.ior mdd) cintura 

26 _——y declara e: foraz 0xproesa que ace, ta y autoriza p«Xra que el 

27 -- -—aitado-eeior arcovial. » Cónyuge de la comparwojento _. trais- 
i 
j 

281. fiera al voninio y posesión dol terreno cuyes características



re anoten anteriormente a favor de lopert1 Compa fa ¿¿niveda » 

l | 
2: en celidad de aporte a Cicha socieiad . — “stod neior Cónsul 

a! re servir£ erro-er les olíuvules de estilo . - ( “asta aquí » 

a la minuta ) » - ?irmmada por el Doctor “innuel “osales Járdons8, 

  

  

  

  

5 con 3ntrícula núxrro cuatro nmiete uno e - 28 Conpnrecienta -; 

e. retifíca el ecmimico de la sinute . -— ¿ara el otorgadlento « 

7. de la presente ircritura ps oboervarm Jos proce2t98 legales 

8 del caen 3 y leída cue lo fué e la coompereciente por aí el - 

o ¿ónsal Gen+ral , on unidad de moto se ratifica y y firuca - 

10 exmmin , e tala lo cun! doy fe » - 1) Jaime AS 

u_  aul ¿enera]l del cuasdor +.» f; Eva de tarcovicl , couparecioz- 

12 t0 . - 3) a1lberso statellas , testigo ; £) addy iucto p “eo +. 

13 1309 que Jl? presente es copia : fiel y. auténti- 

  

14 ca del orírinal cue se encuentra en el libro de paderes del 

15 consulac» GSenernl en ieai , cue según lo iey re llevar los 

  

a veinvitrés de julio úe all 

17 novecientos setenta y peis . = ( firmado) -» -= ire :divdo. Vobuson 
  

15 zénez , “Srenl del ijcundor -. — Partida quince , letra De - | 
| 

19 Derechos cobrados : cuerenta dólares . - árencel Consular . - 

  

23. ——precedecte de Udwin ¿obneon-'ópez ,ca nuténtica » = (1ima- | 

——tegrit=aciones- y —=saportes-———( stque a sello) "et a 

7 A RARICTAD OTPY DATE. e Ecuador. > Zeotivo y cieques sobre - 

28. tna y Ucho áe fuldo de mil novecientos seten»



O- E 

  

  

. 7.1183 Í., 

NS , ta y sals . - Para Depocitar en la cuenta de - Fués:id Cia. 

== : . 
> S 2. LT". Cuenta 2míiero : cero seín seis siote cinco tres uno . 

ÓTARIA 0 | 
gel Dr. 3. fectivo +: vctenta y ocho níl seucres . — “otald deyosuito 1 -- 
    

lA. Alfamirano A. 

+létono 513-619 +. 

cio Pérez Pallares 

  terita y ocho mil Sueras . » Cines linfa ai CAY ams e in 

  

    

  

  

muito - Ecuador. IO e OTTO Y O UE O a ei 80M 5 9- 
l 
í . 

e cho de ¿wo de 211 niveclentos setenta y sels . — “ara de,» 
+ 
i 

! 
i - me 

7" sisar en la cuenta de : 3N27:TI Clas 2/D%4e -= Cuenta número - 
! 

a 

| . 

8; cero seía Teis niete cinco tres . - “ieniía ucuenia y nieve - 
1 

e' exterca afneuenta ce-tavos 3 a1d escsocienióy Ravenia Y siete 
  

10, cierren ackenta y cine) centavos ; aíl cien sucres ; sil toes- 

  

cientos siete muerea 3 qvuinca mil sueres 7 Veinie 34d sactes; 
  

  

  

a 

12 ; ciento vetnttcuatro c11 seincientos 20:0 sueres cincuenta ue. 

12. tarda . = «1b -= Formal : Cionto sesenta y cuatro sil suerea - 

% treinta y cine?» contaros . - Chegues 1 clienta Corecuenta E 
  

SUOTOS . - sotaz Cenósito-t ¿rencien+os estores :4l súucrez - 
  

—Arotiiña y c3n0o 98 tavo Cetavol . == 1) y “Gra sÉcooa » EL Cani-- 

And de Contasara de tioperti Síc. ¿tda., certifico que » ia — 
      

— An rercdo a Caja Jas sue:us de s sesenta y Ocho sil gucres y 

| troscíentos catorce mil sucres , cn conce to de cyorte para 
  

—— _ausento de Canital de los señores .«aitio igreovíci y 4iuolíg 

  

  

“arcovíci renvectivarente , 6a1l cow» sa den¿resjeo de 139 cádn 

  

  

  

' hros de Contabilidad y €e loc conorobentes Ge de óvito del - - 
    

23 '-——quínce de ¿ulíio » efectuados en cl riret «atioml city ei 

24, en la cuenta núsor) cera esgenta y selg mil sevocicutos Ci 
ss + | 

25... —cuenta y tres. - uito , diecieala de culio de mil Ll novecici- 

20: tos eutenta y celia o - ( firuado ) . - ¿iprdana JávoiO . —- 

. o 
p - AR A DA. ? _ ATUERO OP hai y F ¿201% 7 - Arcováca 

28 ano a usted respetuosamente +«olícito : -a aliva cer



o-F 

tificar ul pio de la presenie el hecio de que sulre la auíqui- o. 

A 
¡za de tejer DOIJELIO JADQUil de Le Zo cson csntíietrca ys Vin 
  

  

  

2 

; : : N 4 
a” s1eínoo -= treinta y Luuve us cuarto número úiez enrie trein; = 

a. y _90R9 cuarenta y 4985 senanta y cuatro » ¿e prupicámi del sue Ñ os 
A 

; 

5: crito 1) pesa egravásen ulgúuno . = ( firamdo > . -— icolás ,.ar- 
j 

cov.cl . - la irfraseríta ce letraiora «ervautíl de este ai 

  

o
l
 

,  5a , en legel forma certífica : ue revismio el Incica úui «= 

8 ñesiatro de prendas industriales y desie el nio 211 novecien= , 

  

9 tos setenta y cínco » hasía la preseate fecia y no Es 6ucusn- 
  

  

so tra que NIOSLAS NU TWICI LGJAYZR y heya constitufio prenda a 
>=“ 

a indcuetrirl asiguan » sobro la aúquina de tejer LUST didnt A 
  

¡ 

12 De De ?y cíen contíactros y veinticinca -— treinta y nueva un 
  

  

¡Ó. Cuarto nómora díoz geríe treinta y 0c50 Cuareuva Jj ús suseu= 

14 ta y cuntro . = 20 certifico » en Quito » a cinco de vuslo de 
  

15 =11l novecientos setenta y seim . -= Lia hxiviAdis se. (Zimmado)o a 
  

18 ' Piedad «e GálLw DS . ( 3418 “e el. sello ) . -.” “us 9 . sicve de » 

”. «Julio ¿es 111 novecientos cesonte y 5818 . =— :: 20 Risi GRA 0d 
  

ze ul plo_co da presunta Ñ— 

ym esptificado do hipotecas , gravázenca y prohibiciones. de - q¿ 

o._enafcn=r , que efecten ul predio sivuacs en la «sr:oqués A 

21 biza = 1 rca ,s e esto cantín p ( en el lúst arial íe dle. - 

  

22 años) , de oropiísdad de iaiiio «ercovicí susu y «fas roleba > 
  

  23 —£l_niza2 cue lo eéquirió por compra a ¿arica >0.rí uez «alróde 

24 ——sogón escritura osorsada él veintiuno de Novieubro de ail _n0Yo— 

>: eientos sesenta y acha ante-el botario doctor. ul pino Su - 

25 era. vartición us cuutro de noviszure de uál norecionios : -. 

27. —ectenta y uo. = (2 e servirí cersizicar sobre el ¿inaucile - 

  

  

28 (del señor mil4o carcovici) » JZlegaluensea ¿nm crita en el Loi



0-6 

“0165 lu 
. 

tro de Tartictonos de Quinta “luse «o:0 ciento dos » de dos - 
——   

  

  

da diciembre de 111 novecientos sesc..ta y uy . > »Tei lamentos. 

OTARIA | 
del Dr. a € firma ilegible) . - Sétula 2dentídad dsero uleciciete - co- 

As Alterírano A. 
léftono 513-619 + 

vio Pérez Pallares " | 
1 e .. . > An - . Z 

vito - Ecuador s: Critn testetrador de la ¿ropíedad de ésto Camión y va legal — 

  

ro veinte v celo sesonta y seis ochenta y 06818 e -= Lafrao- 
  

  

el fcooma certifica : Cue cevicados los ..6gáStID6 Uy uspotecas y 

7 Cravíngnea Cesle el «So €8 sil norecienios susumia y UBO » —— 

si -hosta la presente fecha y para ver loy gravízenes Lipotecadsión, 

ol exbarme y prohíticiones de esa/ensr que eJectun ¿dl insuebiz - 
  

10 ubtcrlo en la prrroqguía €e Óxiiua ue ¿ate Cartón y adquirido 
  

n ror lcs cóínyuzes Zallio .ercovicí y ta ctonjaevel gar si juilus- 
  

12 ción realíradsa en la pertíción celebrada con ¿J£.2 -oldan - 

-ptorjala el veinio y cuatro de nuvies- 

  

    
14 bye de 212 rorectertos potente y uo 5 ente el 3drario Aca 

  

  

  

  

  

  

" 15 4 -uel ¿mol +Iteairano ¿ incorita el 208 úe dicieopbre del -— 

» 16 | gármo a%oz hebfendo lon ¿ne edquir.us por compre a aia 0. 

17 ,—Srf uo Padrón el votnie y uno de novirabre de il novecio — 

Cas tos nesenta y ocho 3 nnte el ¿otario úoctof vigiiad ueybor =— 

19 — soya; inscrita el veinte y sos de loz missby mes y ela y Ús 

20—4psoraijulicación en la liyulnación de dí pscicuua Cul u el 

2 forenta.oom lcuó Goefaciol, se ón Cueta (e la sunveicdn plo 

1 

22 tacilizada, el £dos de Cotubre ¿e aíl novecicutos Conouente y   

i 

22 —ocmn, ante-el Cotario coctor luia le :¡ayaz por éstos datos no 

  

  

  

il 
. 

] es. se encuentra rin craváuen hipotecario. Suvién 50 ue 
¡ ; A 

cs. i . 

25: o pater que el nencíonsda insuebic_ no 56 es dentra cuba, joe) 

As 26 _ nf prohtbid> de enajenar. Quíto, a quince co vulio ue “id - 

1 o % 
: 27. novscientos retsnta y:6cls. 2a6 0cho As de = -1 .5.ABbruiol,   

sol Gesrnado lo o ese -Selas “idrale Topla." (-igue «l sello) . -



7 

* 723 RERIA =UNICIP LL Di VISO) . > SFITULO Di CREVITY e > Cuerta $ 
  

  

  

  

  

1 r 

2 | 112-11111302.- :ub=luenta 1 013270.» “or catorce ni1 Puoren. 

a. =2 senor BoÓPARTI CRPLGIA DIPITADA e. => lirección : ¿Subiza e 

a 21 inca), »sdexcas Catorce mil sueres, en crncepto de ALcava— 

o la. Vente, otorga Emilio Marcovici 5abou, sobre un millón — 

e cuatrocientos a11 sucres.- hotario bre Altanirano (4portación 
  

7 “ara aurento de capital).- «uitos vullo veintinueve de al - 

| 

s_ novecientos netenta y roin.- (firma ilegible).- Dir. Deptos ' 

9 Pínanqiem.- (firma ilexiblej.- Tesorers".- "iPod Humlci> 
  

¡o PEL ODS AO0JA PAI. Ne INPUSST) DEL UNO 23% 61:20 ANISIO: al 

u ALAS MEABILAG PARKS ACUA PYZAB do Por cinco mil seiscieritos 

12 suecres.- **% 035826. Ya conformidad en el ¡¿rsfculo primero»' 

13 lotra 2) del >eereto inginlativo de welntidós de “ctubre de - 

14 mil novecientos cuarenta, puslicado en el "uezigtro uficial” 

15 nínero cincuenta y uno del primero de ::oviembre del mísao a= 
  

¡¿CorTia») adeuda la asa de 

  

17  eineo al srelecientos rucres, en cones>to del impuesto arriba 

15  ¿ndiocado, s«+obre la cantidad de un millón custrocientoc mil -. 
i 

19 : o dez = vosmpajula descuento - 

20 —enbry del cunrenta por clienta. Dol irsuoble uvicaco en <úsbi- 

21 ——58 (3 JInocr).— tarado por =:arcovici- atou -allio. Ante el o 

22 -—tario dsotor ¿ltenirano.. “ito, a veintínueve de Julio de = =; 

  

30 

24 garer>, “aldonsdo Ace (cigue el pallojeo” POE. Cd Pio il 2! 

10 LL CIS 36 Plis 

  

28   TAPUESTA DEL UNO POR CINTO ADICIOBALA LD ALCABALADO PAGA da 

er e OOSESO PROVINCIAL DE PICHINviA.= Culto, a veintinueve de 

28 Julio -de mil novecientos setenta y saeino.- ¡or aines mil reja” 

a
r



  

NOTARIA 

% del Dr. 
uel A. Altamiraño A. 

Téléfono 513-619 
lificio Pérez Pallares 

Quito - Ecuador 

q NAS 

cientos Sucrere=» señor desmareuro del vunsej2 Provincial de si- 

2 _ Chincha: “o.nunioo a urted que va a osicbrarse ante el suscri- 
  

€» tiotarío un con <rato de z aportación ue insueble para Buiclim 
E A A e   

s _ to de capítol, que otorga Cailío vareavict sabou_ a iavar de - 

  5 AODERPI Clas L DA. do un terreno sívtuado on la ¿ariónquán de - 

  | “ánmbisa Cantón Nuit», Província de-*2chincha, por a cansiduu 

de un sillón custrocientos mil sucres.- :ecibl, ..1 temrero - 
  

a: dol “onsejn Frovincinl de Pichincha. (firua jiuyible y Ss. sue 
  

l10). e ESTELA 03 ao A Td e iso hbinsividiis nero Esa 

so dnscientos trey.- Trece. For dos mál ochocientos CuCrege. ui 
—— 

| 

u '—£9, a veintimieve 46 Julio úe imil novecioutos serenta y Seis. 

  

a fecibí de . opertí UC. «td. la cuidad de u95a all vutocliunvui 
  

  13 -—Mueres, porel dmpuento del medio por cienso para -elcusa «*2- 

14 cional. por un emtrato de ventas ívorteción de ¿inmuebles - 

5 que otorga ¿.aílío varc»vici -abou a favor de “operti ve ¿útio, 

sl de terreno situado en la parroquia de «(u0iza a8l Gaubón ui 

17, to, Provincia de Pienínchs, por la cantidsd ae un aiidón cu 

18 trucientos smí1 sueren.- (firza liegitlej.- vefe ¿rovincini — 

10 de hecaudación de la Junta de ¡:exensa «acional.- (-í¿ue el -—   

20 sellojee Muir AuA dins 

21 AHATRE PLotiliskHA.e 1d 4% 2lioy)e- veininuva e - 

22 A de aí1 novaciautos setenta y BOLO. sucio Y ad cr   

¡ 

23 Gí8L 8 HOPLETI COAPA: La Lil rare OL comcepyto Gs: vobrato - 

24, ——que otorga millo inrcovicí ¿nbou en un adulón cantrociais ios 

25. - 11 queres.- aportación e. - v£u1z01 Unce usa BeLrnia Car) - 

20: Und. 4001 vatenta Y noia.” uuror ve ¿iscaleB.= cui0rs_ ut 

27. txrce mil cuntrocientos suúares.- vuce doce setenta eero Cua 
mu - o 

281 _tro. setenta y peiB.- ¿ise - imiuld om 1 Loe sueres.- ¿nial: var



t>ree 511 cuatrocientos dose asueres.- ¿tree LI CIVAD Me Alfonzo dur 
  

. | 
- bano de Lera .. 33P3E HE N-OA/TALTSNIRS O ESCILRIIN Ze (2178 
  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

o el eello) ooo. 2745 LA era. abro LO GA de 
5 

a. LT TA: danente facmltados por áate.- por reijo de su mada 

5 tario. 2 7477 Ae TA II IMA e Cent: 2atr98.- ralacios 

6 and. 36." AN. Gini dy dirnaterid8.- Cc5109:.40.= 19. 

, solenne.- Oanal ide 07." Vio 

| o 
8 4 A 

9 * : TO 

10 se Otorgó ante nf, y en Té Ce - 

n_ 611) eonfíry) esta CUARTA >  CONIA, debidaxente fircala y - q 

12 lnla,: qn f- -in5 wio de 211 novecientos 38-' 

13 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
   

  

    

    

1 ) pa 
15 : > . 

18 PAT — " 

(17 AS . 
17 ¡Con enta o ha queda inscrita la pre- 

? ! o O o” 

sj sente escritura a tenlzis Ne A57 de Resziatro de Propiedad | 

Na Ha Y Ss 7 
1  34de Cuan, Tamo OR os Y o y 

O 
GEA e fargto, a 2% de Axosto de 1, . ] 

- A ¡ (_—í O A<=> _  _AX4<XK=>A A A A A A AAA =- A ARA - 

“¿2 Registra 7 

Dr. Mauricio Hernández Z=mbrañg 
-ENCARGADO Y 

2. RAZ 31 fosé nota de la Aprobación constante de la Hesniución 
E —-—- AAA AA A AAA AAA AAA TA 

    

  

; aáaero mil ochocientos Cinco del souor Superintendente de Com» 
    

1 

zo  Paifas de dieciocho de agonmto del presente aos al márgen de 
  

la eccritura original celeurada ante mí, oi treinta ue Julio ' 
27     

i 

za, “de este misao año Guya Copia antecede. ut 
o A A A 
 



O- 2 
01.83 í0 

to, a tres de Septiembre de mil novecientos setenta y seis. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

2 El Notario , : 

NOTARIA l | | 
f del Dr. 3 o ADA Y. Dloranaro E) > A 

1e A. Altamirano A. DrA iiéadel 1. Altamirano ». e 
Texéfono S13-619 «+; AA o 
ficio Pétez Pallares 7 Co 

Quito - Ecuador s 

6 > 

7 

8 

o 
o 

1: Gon esta fecha queda inscrita la Resolución x* R1 1805 del-- 

2 n| Señor Superintendente de Compañías del kcusior de 12 de -—-- 

12 osto de 976 el Ns 668 del ¡egistro “ercenti?, omo - - 
| 

11 107 .- Se tomó nota al pargen de las Inscriociones :¡2 1,452 
    14 de 15 de Gctubre de 1.971,a Fs.1.071 del Registro ¡ercantil, 

15, Tomo 102;y, 19 2.428 de 9 de lJovienmvre de.1.9713,2 F8.3.145— 

, 16 del Registro '¡ercantil,tomo 194 .- Queda ercnhivad” %a Sezun     

17 %a copia cebttificada de le iscriture pública de ¿unento de— 
  

Capital y reforaa de Estatu os de la Comparfa "::CPLAPI CO.   

  

    

  

  

is 

] 
¿ . 

s  PATTIA DIMITADA " $ N.Co LIDA.), celebrada el 39 de Julio de . 

+ 20 1+976,ante el ¡lotario de este Cantón Dr. iguel 4. Altamire- 

2: RO .- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

22 | Quinto y séptimo de la citada Resolución, de confornmiázd a - 
  

23 lo esteblecido en el pecreto 753,publicado-en-el_ ; 

  

      
   

  

(de ISentienbre de il 

| Er CA 
26, Movecientos setenta y sei o dis SAA A AA 

yor CELL IA 

27 | A PA KA 

28 

  

  

  
 


